
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por 

la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-

presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 28 de diciembre de 2018, se formalizó con la empresa MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, 

S.A., con  NIF A31116015, contrato administrativo “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CONDUCTIVO, 

PREVENTIVO, CORRECTIVO Y TÉCNICO-LEGAL DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE: 

ALTA-MEDIA TENSIÓN, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN, BAJA TENSIÓN, GRUPOS 

ELECTRÓGENOS, SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAIS), SALAS 

ESPECIALES CON PANELES DE AISLAMIENTO EN QUIRÓFANOS Y SALAS DE ALTO RIESGO: 

UCI, PARITORIOS, NEONATOS, RM, REANIMACIÓN, PARARRAYOS, TRANSPORTE 

NEUMÁTICO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DE SISTEMA DE LLAMADA DE ENFERMERA 

PARA EL HOSPITAL GNEERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN Y CENTROS 

ADSCRITOS (INSTITUTO PROVINCIAL DE REHABILITACIÓN, INSTITUTO OFTÁLMICO, 

CENTROS DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE HERMANOS SANGRO Y MORATALAZ, Y 

CENTRO DE SALUD MENTAL DE RETIRO)” (Lote 2) (Expte. nº A/SER-013777/2018), por un importe 

total de 474.320,00 €, IVA incluido, y con un plazo de ejecución de 24 meses, desde el de 1 enero de 2019 a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y requerimientos 

derivados del expediente. 

 

3.- El 30 de diciembre de 2020 se aprueba PRÓRROGA del contrato por un importe total de 284.592,00 por un 

período comprendido entre 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021 

 

4.- El 30 de diciembre de 2021 se aprueba PRÓRROGA del contrato por un importe total de 284.592,00 por un 

período comprendido entre 1 de enero de 2022 a 31 de diciembre de 2022 

 

5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el periodo comprendido 

desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA, con la empresa MANTENIMIENTO ELECTROMÉDICO, S.A., con NIF 

A31116015, del expediente de referencia, por un importe total que asciende a DOSCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (213.444,00 €), al que le corresponde una base 

imponible de 176.400,00 € y un IVA (21%) de 37.044,00 €, que se imputarán a la partida 21300, del programa 312. 

 

2.- El plazo de ejecución de la prórroga es desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023. 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 

inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Madrid,  29 de diciembre de 2022 

            POR LA ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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